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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincia l . -Tel . 1700 

Lunes 3 de Agosto de 1959 
Núm. 172 

No se publica los domingos n i días festivos. 
Ejemplar corriente:, 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incrementados con «jl 

10 por 100 para amort izac ión de emprést i to 

Adve^tsectas . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar dp 
cada número de este SOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tari pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

- 2,a Los Se_cre,tarios municipales cuidarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anUal. .' 
- 3.a Las inserciones reglamentarias el BOLETÍN OFICIAL, se hanMe mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 

Precios?» = S U S C R l P C I O N E S . — a ) Ayuntamieritos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital. 165 pesetas anuales;, 
por dos ejemplares d cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo .del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentr? del primer semestre) -.. • . > •. 

_ b)^ Juntas vecinales, Juzgadois y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas aúnales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 peseltas anuales ó 50 pesetas semesffcales, con pago adelantado. > 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó .35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualeSj 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , 

[ EDICTOS Y A N U N C I O S . - a ) Juzgad os municipales y Comarcales, 1,50 pesetas líneá» 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. i-1 • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, paraamortización de empréstitos. N ! 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

decios topes máx imos para la venta 
alPúblico en esta Provincia de fratás 

g verduras 

A contiijuacióii se detallan los pre 
topes m á x i m o s fijados por esta 

e p a c i ó n Provincial y que, apro-
girá por la Comisar ía General, re 
J 11 en esta capital y provincia, 
íerd ^ Venta al Públ ico de frutas y 
Co Ura5» durante la semana que 

Co^Prende los d ías 3 al 9 de- los 
entes, ambos inclusive: 

n Pías.Kg. 
0tr¡S Utiuesa de Angulema. 14,00 
Pey Svariedades selectas 11,00 

8 corrientes 8.00 
~0nesselectos.... 10,00 

k 

Limones corrientes 8,00 
Patatas tempranas y ••• 2,00 
Uvas de moscatel . . . . . . . . . . . 12,00 
Acelgas , 4,00 
Espinacas 10,00 
Repollo. -. . . . ' . . . . . , : . . . 2.50 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Cebollas. 3,50 
Tomates 6,50 
Jud ías verdes . . 5,00 
Zanahorias. 5,00 

Los anteriores precios respon 
den a las calidades m á s selectas y re 
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre • 
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. i 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León . 1 de Agosto de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

2836 Anionio Alvarez de Rementeria 
• ^ I 

Distrito Minero de teto 
C A N C E L A C I O N E S 

A N^UN C I O 
Por acuerdo de ésta Jefatura de 

Minas de fecha 19 de Junio ú l t imo , 
ha sido cancelado el permiso de i n 
vestigación nombrado «Mariléo» n ú 
mero 11.744 de 199 pertenencias de 
mineral de ca rbón , sito en el Ayun
tamiento de Cistierna, otorgado a 
nombre de D. Daniel Viñuela Casta-
ñón , el 11 de Enero de 1954, cuyo 
representante en León , es D. José 
Revillo Fuertes, con domici l io en la 
calle de Sierra Pambley, n ú m . 10, 
por haber transcurrido con exceso 
el plazo reglamentario para solicitar 
la conces ión derivada del mismo, 
según ordena el ar t ículo 78 del Re
glamento de Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, decla
rando franco el terreno que com
prende dicho permiso una vez trans
curridos ocho días de la publ icac ió t r 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, siendo las horas de of ic i 
na para presentar nuevas solicitudes 
que le afecten desde las diez a las 
trece horas. 

León. 28 de Julio de 1959.-El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2802 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE! LEQKJ 
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CUENTA que r inde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trÍQiest 
arr iba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario de para mitigar el Paro obrero. 

— • C U E N T A P O R C O N C E P T O S - — — 

m 
i 
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I N G R E S O S 

Reintegros. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.107,18 

1.107,18 

, , TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.107.18 

1.107,18 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior.. . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . 

28.310,69 

1.107,18 

29.417,87 

29.417,87 

León, 31 de Marzo de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i canP 
L e ó n , 11 de Mayo de 1959.—El Interventor, Alber to Diez Navarro. / 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión , en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n . 
L e ó n . 25 de Mayo de 1959.—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Mayo de 1959 ^ 

Aprobada y pnbliquese en el BOLETÍN OPICIAL a los efectos legales.—El Presidente, José Eguia9ara^^3\0 
Secretario, Florentino Diez, 



¿pacido de Industria de Ledo 
r aiPlid0S l0S t rámi les reglamen-
• en el expediente promovido 

Wrl0p paUsto Cuelias González, do 
Por...aC|0 en ViMablino, en solicitud 
^ o t o r i z a c i ó n para instalar una in-
das r̂ia ¿e t intorer ía en citada loca-

^Fsta Delegación de Industria, de 
formidad con las atribuciones 
le están conferidas por la Orden 

Adminíslraclóo muDicipa! 

J1 1939 e instrucciones generales re-
••KÍHÍIS de la Dirección General de 

^ ' s t e r i a l de 12 de" Septiembre 
_i39 e ÍJ 

cfbidas de 
industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Fausto Guellas 

González para establecer la industria 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1. * Esta au tor izac ión sólo es váli-
<ia para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se a jus tarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. " El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de cuatro meses, con
tados a partir de la fecha de esta re
solución. 

4 * Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
ênerjijía eléctrica, la cual deberá ser 

«olicitada según la t r ami t ac ión esta-
fclecida. Caso de que fuera denega
ba, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora d é l a s i tuación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

J." Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
«sta Delegación de Industria para 
lúe se proceda a extender el acta de 
comprobación y au tor izac ión de 
«ncionamiento . 

6-.* No se podrá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
01 traslados de la misma, que no 
wan previamente autorizados. 
d-^8,Adminis t ración se reserva el 

recho de dejar sin efecto la pre 
metvt aatorización en cualquier mo-
tre p¡0. W se compruebe y demues-
rg Jj ^cumpl imien to de cualesquie-

ue ias condiciones impuestas, o 
p.0r la existencia 
ciar de cualquiera de-
WÍHC1011 maliciosa o inexacta con-
¡rS 1n l9s datos deben figu-
1 „ *n las instancias y documentos iJJL8? refieren las normas 2.' a 5.a, 
^ción ^ ^ ^ ^ e , de la citada dispo-

^ j n i n i s t e r i a l . 
E l Wení1' l \ de Ju,io de 1959 

Remero Jefe. H . Manrique. 
N ú m . 886.-178.55 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Se saca a subasta la ejecución de 
la obra de un edificio escolar com
puesto de cuatro escuelas, en este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 250.000 
pesetas, a la baja. 

Las obras es ta rán terminadas el 
día 10 de Septiembre del a ü o en 
curso. 

El pliego de condiciones y d e m á s , 
pueden verse en Secretar ía los d ías 
laborables, y los licitadores consig
n a r á n previamente, en concepto de 
garan t í a provisional, el 2,50 por 100, 
y el adjudicatario el 5 por 100 de la 
ad jud icac ión . 

Las proposiciones serán presenta
das en Secretar ía , en tas horas de 11 
a 13, desde el día siguiente a l de la 
publ icac ión , hasta el anterior al se
ñ a l a d o para la subasta. La apertura 
de pliegos será en el Ayuntamiento, 
a las 12 horas del siguiente día háb i l 
al en que se cumplan diez, a contar 
del inmediato al en que esté inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia 

Modelo de proposición 
D. que habita en calle 

. . . . , n ú m . . . . , con carnet de iden
tidad n ú m . . . . . , expeclido en 
enterado del anuncio publicado con 
fecha . . . . en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y de las d e m á s condi
ciones que exige, para la ejecución 
por subasta de la obra edificio esco
lar para cuatro escuelas, se compro
mete a realizar tal obra, con suje
c ión estricta al proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico administrativas, y d e m á s fija
das, por la cantidad de . . . . . (en 
letra). 

Fecha, y firma del proponente. 
Laguna de Negrillos, a 27 de Julio 

de 1959 , -E l Alcalde, Ovidio Gon
zález. 
2789 N ú m . 888,—126,00 ptas. 

AdmlDÍslración de justicia 
TRIBUNAL P R O V I N C I A 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 

, Certifico: Que por este Tr ibuna l 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo es como sigue: 

«Señores .—Don Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Presidente. D. César 
M. Burgos González, Magistrado. Don 
Francisco del Río Alonso, i d . suplen
te. D. Valeriano B . Diez Arias, Vocal. 
D. Eleuterio Diez Parrado, Vocal. E n 

I 

la ciudad de León a 11 de Julio de 
1959.—Vistos por este Tr ibuna l Pro
vincial de lo Contencioso Adminis 
trativo de León los presentes autos 
del recurso de esta Ju r i sd icc ión nú
mero 9 de 1958, interpuesto por ei 
Procurador D. Isidoro M u ñ i z A l i q u e 
en nombre y represen tac ión del 
Apuntamiento de Vi l lab l ino , contra 
acuerdo del T r ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrat ivo de fecha 31 de Octu
bre de 1957, r ec lamac ión interpues
ta por D. AngeL Bel t rán F e r n á n d e z , 
contra la exacc ión de contribucio
nes especiales por el colector de la 
calle Juan Alvarado, de Vi l l ab l ino y 
en cuyo recurso han sido partes 
mencionado Procurador en la re
presentac ión indicada, el Sr. Aboga
do del Estado así como el Procura
dor D. José Muñiz Alique, en cali
dad de coadyuvante y en nombre y 
represen tac ión de D. Angel Bel t rán 
F e r n á n d e z . 

Fallamos: Que estimando el recur
so promovido por el Ayuntamiento 
de Vi l lab l ino contra la sentencia del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Adminis t ra t i 
vo Provincial reca ída en reclama
ción económico administrativa pro
movida por la represen tac ión de 
D. Angel Bel t rán F e r n á n d e z contra 
la cuota al mismo asignada en el re
parto de contribuciones especiales 
efectuado con motivo de la ejecu
ción del proyecto de obras de sanea-
miento de aquel Ayuntamiento, de
claramos ajustado á derecho el i nd i 
cado reparto y en consecuencia con
firmamos el acuerdo municipal apro
batorio del mismo y de la cuota apl i 
cada al expresado contribuyente, de 
pesetas sesenta y dos m i l setecientas 
setenta y cinco, sin especial imposi
ción de costas, declarando la gratui-
dad de este recurso. -Una vez firme 
esta sentencia pub l íquese en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio de la misma vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de su procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto.—Así por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — G, F. Valladares. -*— César 
M . Burgos.—Francisco del Río A l o n 
so.—V. Diez Arias.—E. Parrado.— 
Rubricados. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, confor
me está acordado, expido la presente 
con el visto bueno del l imo . Sr. Pre
sidente en León a 20 de Julio de 
1959.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente, G. F . Valla
dares. 2763 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Adminis t ra t ivo de L e ó n . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 28 de 1959, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd i cc ión ín ter -



\ 

pueslo por el Procuradof D. Isidoro 
Muñiz Alique, en nombre y repre 
senlación de D.B Tr in idad Maestro 
Compadre, con denegáeión pres i ia t í 
de la Junta Veéinai de 'Portilla^de^la 
Reina, respecto a la entrega:' de des 
ü v jsVs nierírías qúe le correspoBdeíá 
percibir como yecina ; del pueblo y 
de qu ; se la réebaocierá el derecbo 
a percibir 'en los a ñ o s s ü e e s W o s u n a 
ovt'ja mientras persista el régimen 
de arredL Íamiento de los puertos de 
dicho pueblo. 

Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICÍAL de la provincia, expido 
la presente con el visto bueno del 

' l i m o . Sr, Presidente, en León a vein
ticuatro de Julio de 1959. —José Ló
pez Quijada.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Gotizaio F. Valladares. 2793 

Juzgado de Primera Instancia 
Instrucción de Pon ferrada 

Po" tenerlo así acordado en suma' 
r io que se si fue en este Juzgado con 
el n ú m e f o 175 de 1959, sobre hurto 
de dos vidrias y dos bicicletas, una 
de f ñ , ain marca ninguna, pin-
tádiá «i^^iiádro^áe- rc^o-,-y'la otra de 
Cabiilltro, marca G. A. C , cuatro 

*mardlláres, s i i lm y portabultos de 
Color verde azulado, guardabarros 
Biqtelados -tímy oxidados, con faro 
en el centro del mani l lar marca 
Ibán , bastante usada, por medio del 
presente se cita a los propietarios de 
tíichás bieicleías para que en térmi
no de diez días comparezcan ante 
este Juzgada a fin de recibirles de
c la rac ión , onecerles el procedimien
to y hacerles entrega de las mismas; 
aperc ib iéndo les que np hac iéndolo , 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Pon ferrada, a veintisiete 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Manuel Alvarez Díaz.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 2820 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvaréz Marqués , Secre^ 

tario déi Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el j u i c io verbal 

de faltas DÚmero 80 de 1959 y a que 
se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
terrada, a treinta de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y nueve, —El 
Sr. Juez Municipal de este Juzgado 
don Paciano Barrio Nogueira, ha
biendo visto las presentes diligencias 
de jü ic io verbal de faltas, seguidas 
entre partes, d e j á una el Ministerio, 
Fiscal en representación de la acc ión 
publica, y de la otra como denun 
ciante José Regueiro Zumaquero, de 
38 años, casado, natural de Cuba, 
hijo de Jesús v María, camarero, do
mici l iado en Flores del.Sil, y como 
d e n ü n c i a d ó Santiago Sierra del Río; 

de 34 años , casado, natural de Mel 
gar de Fcinamental (Burgos), hijo 
•te José María y María, y vecino ^e 
Ponferrada, de Profesión industrial, 
sobre maltratos y, Palloj Que debo 
absolveny abcsüélvX) libremente con 
•jtodos losbP£onanci3raientos faVóra 
bles a Santiago Sierra del Río, por 
no estimarse punibles los hechos por 
él realizados, declarando las costas 
de oficio. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denaneiante en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon-
ferrada, a 13 de Julio de 1959 — E l 
Secretario, Lucas Alvarez. 2705 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m 79 de 
1959, por el hecho de hur to , a c o r d ó 
señalar para la ce lebrac ión del co
rrespondiente ju ic io de faltas el pró
ximo día veintisiete del mes de Agos 
to de m i l novecientos cincuenta y 
nueve, a las cuatro y treinta horas,en 
la Saila Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en Fernando de Cas
tro, n ú m e r o 16, mandando citar al 
Sr, Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho ju ic io , debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y coñ el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa dé una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Felipe Vicente Ramos, 
de 51 años , viudo, hi jo de Isidoro y 
Consuelo, na tura l de Zamora y do 
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Aviles 
(Oviedo), «Bar Leonés», cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a veinti
nueve de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.'—El Secretario, 
Mariano Velasco. . 2814 

En vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta c iu 
dad y su partido en el sumario nú
mero 61 de 1959. que se instruye por 
robo, se cita a T o m á s Montoya Sala-
zar, de 40 años , casado, natural de 
Zamora y ambulante y a Antonio 
Hernández Hernández , de 19 años , 
casado, hijo de José y Hermenegilda, 

natural de Aguilar de Camnán 
r-sidencia fija, a fiin de qu y ^ 
parezcan ante el Juzgado de f COtli-
ción de Valencia de Dtih . u slrüc. 
t é rmino d0 diez días- para recMv eCi 
declarneiÓDí bajo; a p e r o U ^ p í í 1 ^ 
p^raj-les el peíjHicio que, hubiS?^ 
gar en derecho. • 

Valencia de Don Juan a 30 ^ ^ 
lio de 1959.-EI Secretario T n d - ^ 
Carlos G. Crespo. d l » 

o o ' V- i 
E n v i r tud de lo acordado nnr 

Sr. Juez Comarcal de esta Villa v 
Distrito., en autos de juicios de falta0 
n ú m . 20 del corriente año, por estaf 
y malos tratos, en vir tud de denun 
cía formulada por el Sr. Jefe de Es 
tac ión de la Renfe, de ésta localidad 
contra Enrique F e r n á n iez Argüalleg 
vecino de Madrid , calle de Cádiz' 
n ú m . 4, h o y e n igoorádo paradero' 
ha seña lado para lá celebración déi 
presente ju ic io el día diez y siete de 
Agosto próximo y hora de Iss doce 
de su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en, la Avenida 
de jlosé Antonio, 11, mandando citar 
a las partes, testigos y al Ministerio 
Fiscal, para la celebración dé dicfyo 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas deque iq. 
tenten valerse, hac íendó ' saber al de
nunciado, que p o m o residir dentro 
de este t é rmino , no tiene obligación 
acudir al ju ic io , pudiendo dirigir 
escrito a este Juzgado alegando lo 
que tuviere por conveniente, o apo
derar persona que le represente en 
dicho acto. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación al denunciado Enrique Fer-
n á n d e z Arguelles, domiciliado ú ti-
mamente en Madrid , caile de Cádiz, 
4, hoy en ignorado paradero, y su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, expido y 
firmo la presente en Sahagún a vein
tinueve de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario 
Francisco Sarmiento. 

Requisitoria 
Compadre Aldeano, Rene, proce

sado en el sumario n ú m . 15 de i»J ' 
del Juzgado de Ins t rucción numero 
dos de León, sobre robo. comP^e 
cerá dentro del t é r m i n o de diez 
en dicho Juzgado con el fin de cu 
tituirse en pris ión. i diS 

Asimismo ruego y encargo a ' 
las Autoridades, tanto f vi1ne* ¿ j u -
militares y Agentes de y 
dicial que procedan a ia " cag0 
captura de dicho- procesado y prf, 
de ser habido, lo ingresen en * este 
5ión Provincial a disposición 
juzgado. . I. deJfl' 

Dada en León a vemtioeno ^ ? 
l io de m i l novecientos cinc» )egl. 
nueve. - E l Mag-strado-Jae^ W 
b l e ) . - E l Secretario, Francisco ^ 
t ínez. 


